
 

CONCURSO FOTOGRAFICO “TOLOSA HERRIA” 2022 

Concurso clasificatorio para el certamen Argizaiola 006/2022 

 

PATROCINADORES 
Ayuntamiento de Tolosa y Tolargi.  

 

PARTICIPANTES 
Podrán participar en el concurso todos los fotógrafos aficionados y profesionales que lo deseen. 

 

TEMA 
Libre, tanto en su expresión como en su técnica. 

 

CATEGORIA GENERAL 
Hasta cuatro fotografías por autor, que se valorarán individualmente. 
No podrán presentarse autores de 16 años o menores de esa edad. 

 

CATEGORIA JOVEN 
Podrán presentarse autores con edad entre 8 y 16 años, residentes en Tolosaldea. 

Hasta cuatro fotografías por autor, que se valorarán individualmente. 
 
No se admitirán fotografías presentadas en ediciones anteriores. 
Todas las imágenes deberán haber sido fotografiadas totalmente por el autor participante, y no podrán 
incorporar elementos ajenos a su autoría. 
Las fotografías presentadas no podrán llevar ningún tipo de identificación ni marca de agua. 

  

FORMATO 
• Archivos en formato JPG. 
• El lado más largo con una medida de 4000 pixeles. 
• Máximo peso por archivo 5 megas. 
• El nombre del archivo deberá empezar por el número de foto y continuar con el título. 
Ejemplo: 1_amanecer.jpg 

 



INSCRIPCIÓN Y ENVÍOS 
La inscripción es gratuita. Únicamente vía internet en la dirección: targazki.fotogenius.es 

 

INFORMACIÓN Y CONSULTAS 
● targazki@gmail.com 
● targazki.com 

 
PLAZO DE ADMISIÓN 
Desde el 11 de Abril  hasta el 29 de Mayo de 2022. 

 
FALLO DEL JURADO 
4 de Junio de 2022. 

 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
5 de Junio de 2022. 

 
CEREMONIA DE REPARTO DE PREMIOS 
18 de Junio de 2022. 

 
JURADO 

- El jurado estará formado por personas de reconocido prestigio en el mundo de la fotografía. 
- El fallo del jurado será inapelable. 
- La notificación de los resultados se efectuará por e-mail. 

  
PREMIOS CATEGORIA GENERAL 
 Primer premio: 300 € + Medalla dorada. 
 Segundo premio: 200 € + Medalla plateada. 
 Tercer premio: 100 € + Medalla bronceada. 
 
 Primer premio local: 200 € + medalla dorada. 
 Segundo premio local: 100 € + medalla plateada. 
 Tercer premio local: 100 € + medalla bronceada. 
 
 Premio especial “Tolosaldeko Txapelduna” al fotógrafo local  

con mejor puntuación en el conjunto de fotos: 200 € + txapela 

 

PREMIOS CATEGORIA JOVEN 
 Primer premio: 100 €  bono compra + medalla dorada. 
 Segundo premio: medalla plateada. 
 Tercer premio: medalla bronceada. 
 
Los tres primeros vascos clasificados, obtendrán invitación para participar en el certamen Argizaiola. 
Cada autor no podrá optar a más de un premio. 

 
ENTREGA DE PREMIOS 
La entrega de premios tendrá lugar en Tolosa, el 18 de Junio de 2022. Se comunicará el lugar y hora 
concretos. 
Será imprescindible la asistencia de los premiad@s o una persona autorizada para su recogida. 
 

EXPOSICIÓN 
Se realizará una exposición con las obras mejor clasificadas por el jurado, de las diferentes categorías y 
premios, en lugar y fechas por determinar.  

 

http://targazki.fotogenius.es/
mailto:targazki@gmail.com
http://targazki.com/


 
NOTAS 
El hecho de concurrir en este concurso supone la total aceptación de las presentes bases. 
 
Cualquier incidencia surgida, no reflejada en las mismas, será resuelta por la organización. 
 
Todas las obras presentadas quedarán en propiedad absoluta del autor, reservándose la organización el 
derecho de su publicación (folletos, publicidad, redes sociales, web del concurso, etc.) o exhibición sin 
carácter comercial, citándose en todo caso el nombre del autor. 
 
Las fotografías finalistas y premiadas exhibidas físicamente durante la exposición quedarán en 
propiedad de la asociación organizadora Targazki y en un futuro podrán ser publicadas por la asociación 
organizadora, siempre sin ánimo de lucro y acompañadas del nombre del autor.   
 
Se considerará autor local a los residentes en Tolosaldea o miembros de la asociación fotográfica local 
TARGAZKI. 
 
La organización se reserva el derecho de excluir del concurso fotografías cuando éstas sean contrarias a 
la legislación vigente. 
 
Los datos facilitados serán tratados de forma confidencial. 

 


